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Más de 15 mil personas en
O'Higgins se identifican
como cuidadores: A
nivel nacional el 85% son
mujeres

" Recientemente promulgada, la ley que crea el Sistema
Nacional de Apoyos y Cuidados consagra el derecho al
cuidado como parte de la protección social.

Danya Ríos Maluenda
Con el objetivo de consagrar
el derecho al cuidado como
una pieza fundamental de la
protección social en Chile,
es que durante esta semana
fue promulgada la ley que
crea el Sistema Nacional de
Apoyos y Cuidados.
Este marco normativo re-

conoce el cuidado en tres
dimensiones: derecho a
cuidar, a ser cuidado y al
autocuidado. De esta mane-
ra, queda establecido que es
deber del Estado garantizar,
progresivamente, estos de-
rechos mediante la creación
de un sistema que ofrecerá
servicios y apoyos estructu-

rados
En esta linea es que la ley
situa al cuidado como el
cuarto pilar de la protección
social junto a: salud, educa-

clón y pensiones. Además
de incorporar principios
de corresponsabilidad so-
cial y de género, ya que se
reconoce que las labores

de culdado han estado his-
toricamente a cargo de las
mujeres.
De hecho, de acuerdo a da-
tos de la Subsecretaría de
Evaluación Social, de las
personas inscritas como
cuidadores un 85% son mu-
jeres, con 211.508 mil, en
tanto los hombres comple-
tan el porcentaje con 36.992
mil inscritos.
"La mayoria de quienes
cuidan historicamente son
mujeres, y hoy se reconoce
esta labor como un trabajo
que aporta al crecimiento

del pais. Cuando una mujer
está cuidando, siempre hay
algo que está ella está pos-
tergando, ya sea su desarro-
llo profesional, laboral, de
estudios, su tiempo libre y
salud mental", señaló al res-

pecto la seremi de la Mujer
y Equidad de Genero O'Hig-
gins, Javiera Herrera.
Agregando que, "esta Ley
no solo viene asociada a una
reforma estructural para el
Estado, sino que reconoce el
derecho a cuidar, ser cuida-
dos y sobre todo al autocut-

dado, que durante décadas

miles de mujeres han debl-
do postergar".
En la Región de O'Higgins,
hay 15.753 personas identi-
ficadas como cuidadores lo
que corresponde a un 6,34%
de la población. Asimismo,
cuenta, en la actualidad,
con 3 centros comunitarios
de cuidados en las comunas
de Rancagua, sectores de
Chancón y Punta de Cortés,
y el tercero en Rengo, de los
66 presentes en todo el pais.
Se proyecta alcanzar los 100
centros en proceso de habi-
litación a marzo de 2026.

Caso de abogado formalizado
por fraude ligado a incendios
de 2017 en O'Higgins podría
resultar prescrito

» La causa
arriesga
sobreseimiento
por prescripción
tras seis años sin
formalización
por parte del
Ministerio
Público.

Alejandro León Irribarra
El abogado Juan Arturo
Correa Cuevas fue forma-
lizado en el Juzgado de Ga-
rantia de Santiago por pre-
varicación, administración
desleal y delitos tributarios,
en una causa originada tras
su representación de vic-
timas de los mega incen-
dios forestales de 2017 en
la Región de O'Higgins. El
tribunal otorgó 45 dias para
cerrar la investigación.
Según las querellas y ante-
cedentes expuestos en la
investigación, el abogado
habría recibido millonarias
sumas de dinero prove-
nientes de indemnizacio-
nes y acuerdos vinculados

a demandas por los incen-
dios de 2017 sin entregarlas
integramente a sus repre-
sentados, reteniendo re-
cursos que correspondían

a las víctimas, suscribiendo
transacciones sin informar
adecuadamente sus condi-
ciones y, en algunos casos,
realizando gestiones con-
trarias a los intereses de
sus proplos clientes, lo que
sustenta las imputaciones
por prevaricación y admi-
nistración desleal, además
de eventuales irregularida-
des tributarias asociadas al
manejo de esos fondos.
En la audiencia del pasado
lunes, el imputado com-
pareció voluntariamente y
no se decretaron medidas
cautelares, puesto que la En el corto plazo, la Fiscalía

magistrada estimo que no
existían antecedentes que
Justificaran restricciones
adicionales, considerando
además el tiempo transcu-
rrido desde los hechos in-
vestigados.
La defensa anunció que so-
licitará el sobreseimiento
definitivo de la causa, argu-
mentando que podría ope-
rar la prescripción. Ade-
más, la defensa presentó un
requerimiento ante el Tri-
bunal Constitucional, cuya
resolución podría influir en

el curso del proceso.

deberá resolver si acusa o si
la causa se cierra anticipa-
damente. Asi, el futuro judi-
clal del abogado dependerá,
principalmente, de si los
tribunales estiman vigente
la acción penal o declaran
prescritos los hechos.

La defensa anunció
que solicitará el
sobreseimiento definitivo
de la causa, argumentando
que podría operar la
prescripción.

EXTRACTO
POSESIÓN EFECTIVA TESTADA.

Primer Juzgado Civil Rancagua,
causa Rol V-173-2025, concedió

posesión efectiva testada de

Américo Aristides Fontana
González, a sus herederos

testamentarios sus hijos Darwin
Aristides Fontana Mercado y

Américo Ilin Fontana Mercado.
Ordena protocolizar inventario y

publicaciones. El Secretario.

EXTRACTO
Prime juegoón de ktan de S·n Vomnên de

Toque lagua en cane rol V-114- 2025.
dasabalada "ZAMORANO" se decima la
interdiczin de doña GLADYS DEL CARMEN

TORRES ARAYA, cédula nacional de identidad

N°5.206.587-6 nembrandove cuador
definitivo de sa persona y de sun bienes-a don

JUAN TEOBALDO ZMAADRANO HERRERA,
oldula nacional de identidad N°4.723.124-

9. Por nesolución Dictada por don DANIEL
ALEJANDRO HIDALGO LEIVA, junt del
Jungada de Legas de San Woonte de Taque
Taque, con fecha 28 de Octubre de 2025.

comvana de San Vicente de lagua laqua
Minima de Fe

EXTRACTO
ROSALES-W-142-2025

1º Juzgado de Letras de Rengo, en

causa tol V-147-2025, caratulada

"ROSALES" sobre Interdiction y
nombramiento de curadot, donde se

declar· lo interdioción de Don JOSE
MIGUEL GÓMEZ ROSALES, Cédula
Nacional de Identidad N.º 22.435.484-
3, y se nombra curador definitivo a
doña AMBAR SOLEDAD ROSALES
GONZALEZ, Cédula Nacional de
Mientidad N." 15.113.085-2, es virtud

del articulo 4º de la Ley 18.600.

EXTRACTO
Juzgado de Lerbas y Familia de San Viomnie de

Tagua Iagua, en cana sol V-10- 2025%
Gauandlad·" ACEVEDO", se dedaa la
inteedición de doña SUGELI DEL CARMEN

ACEVEDO MEYIL, cédula nacional de identidad

N°13.303.408-K, nombrandrie curador

definition de su personer y de sus bienes a don

JUAN MANUEL ACEVEDO MEYA, oldula
nacional de identidad N° 10.67).137-9, For

resolución Dictada por don DAVEEL
ALEJANDRO HIDALGO LENA, Juve del Jungada

de letras y lamila de Sen Morte de laqua
Taqua. con fecha 02 de Enero de 2026. en San

Vicente de langue Taqua

Minbtso de Fe
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